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ORDEN de 22 de noviembre de 1961 por la que se 
avrueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Torreval de San 
Pedro, prol1incia de Segovia. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido pa.ra la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Torreval de Sa.n Pedro, provincia de Segovia, en el que no se 
ha formulado reclamación alguna durante su exposición al pú
blico, siendo favorables cuantos informes fueron preceptivamen· 
te emitidos sobre ella. y cumplidos todos los requistos legales dE' 
tramitación. 

Vistos los artIculas 1." al 3." y j o al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, y los pertinentes de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e Informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento. ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificaCIón de las Vlas pecuarias exis
tentes en el termino municipal de Torreval de San Pedro, pro
vincia de Segov!a, redactada por el Perito Agrícola del Estado 
don Ricardo López de Merlo. por la que se con~ideran: 

Vi.as pecuarias necesarias 

Cañada Rea.l de santiuste a Navafría.-Anchura 75,22 metros. 
Coladílla de Torreval de Sen Pedro a Santiuste.-Anchura 15 

metros. 
Colada del Espino.-Anchura 10 metros. 
Colada de Los Llanos.-Anchura 15 metros. 
Descansadero del Raso.-Superficie 1,SO hectareas. 
Abrevadero descansadero de Valhondo. - Superficie tres hec· 

táreas 

El recorriClo dirección y demas características de las expre· 
sadas vias figuran en el proyecto de clasificación cuyo conteo 
nido se tendrá presente en todo cuanto les afecte. 

En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por situacio
nes topográficas. alteraciones por el transcurso del tiempo en 
cauees fluviales o marítimos, paso por zonas urbanas o situa
ciones de derecho previstas en el artículo 2.° del Reglamento 
de Vías Pecuarias, 16 anchura será definitivamente fijada al 
practicarse el deslinde. 

Segundo.-Esta resolución, que se publicara en el «Boletin 
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición, preVio 
al contencioso-e.dministrativo, en la forma, requisitos y plazos 
sefialados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo', en armonía con el 52 Y siguientes de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956. reguladora de la jurisdicción contencioso· 
administrativa. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1967. - p. D., el Subsecretario. 

P. Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. ' Director general de Gana.dería. 

ORDEN de 22 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Monteio de 
Tiermes. vrovincia de Soría. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
de Montejo de Tiermes, provinCia de Soria, en el que no se ha 
formulado reclamación alguna durante su exposición al público. 
siendo favorables cuantos informes se emitieron, y hQbiéndose 
cumplido todos los requisitos legales de tramitación. 

Vistos los artlculos 1.0 al 3.° y 5.0 al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarie.s. de 23 de diciembre de 1944; la Ley de Concen
tración Parcelaria, de 8 de noviembre de 1962; la Orden minis
terial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con 
los pertinentes de 13 Ley de Procedimiento Administrativo. de 
17 de julio de 1958, 

Este MiniSterio, de acuerdo con le. propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto : 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuariat; del 
término municipal de Montejo de Tiermes, provincia de Soria, 
por la. que se declara exiSte la siguiente: 
Colada denominada «Vereda de Liceras».-Anchura: 20 metros 

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
la citada via pecuaria. figura en el proyecto de clasificación. 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecta. 

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia. para general cono
cimiento, agota la vía. gubernativa, pudiendo los que se consi-

deren afec~ados por ~lla interponer recurso de reposición, previo 
al contenCJoso-admimstrQtlvo, en la forma requisitos y ' plazos 
~ñala4os en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi. 
Il!-~ratlvo, en armonía con el 52 y siguientes de la Ley de 27 de 
dlclemore de 1956. regUladora de la jurisdicción contencioso. 
administrativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
DIOS guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1967. - P. D., el Subsecretario, 

F. Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganedena. 

ORDEN de 22 de noviembre de 1967 por la que se 
avrueba la clasificación de las vías pecuarias dei 
término municipal de Espinosa de VillaQonzalo pro. 
vincia de Palencia. .' 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de ,las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Espmosa de Villagonzalo, provincia de Palencia, en el que no 
se. h.a fox:mulado reClamación alguna durante su exposiCión al 
p~.bJ¡co, SIendo ~avorables cuantos .!nformes se emitieron, y ha
blendose ' cumpudo todos los reqUIsitos legales de tramitación 

Vistos los articulos 1.0 al 3.° y 5.° al 12 del ReglQmento dé 
Vías ,Pecuari6s, de 23 de diciembre de 1944; la Ley de Concen· 
tracJOn PQrcelaria, de 8 de noviembre de 1962; la Orden mjnis
tenal c~muDlcada de 29 de noviembre de 1956, en relación con 
los pertmentes de la Ley de Procedimiento Administrativo dE' 
17 de julio de 1958, . 

Este Minist.erio, de acuerdo con !Q propuesta de la Dirección 
General . de Ganadería e informe de 'la Asesoría Jurídica del 
Departamento. ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de ias vías pecuarias del 
tér~ino municipal de Espinosa de Villagonzalo, provincia de Pa
lenCIa. por la que se declara existen las siguientes: 

1." Colada Cle Osorno a Herrera de Pisuerga.-Anchura: 10 
metros. 

2.& Colada de Melgar de Fernamental . al cordel Cerverano.
Anchura: ocho metros 

3." Colada del camino Viejo de Castrillo.-Anchura: ocho 
metros 

Su recorrido, dirección, superficie y demás características fi. 
gura en el proyecto de clasificación. cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto les afecta. 

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provinciQ para general cono
cimiento. agota la vía g~bernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella I~terponer r~urso de reposición, previo 
al contencJOso-admlnistrQtJvo. en la forma reqUisitos y plazos 
~ñala40s en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi. 
I1!-s~ratIVo, en armonía con el 52 Y siguientes de la Ley de 27 de 
dICIembre de 1956. regUladora de la jurisdicción contencioso. 
administrativa . . 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años. . . 
Madrid. 22 de noviembre de 1967. - P . D., el Subsecretario. 

F . Hernández Gil. 

Ilmo, Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 22 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Calvarrasa de 
Arriba, provincia de Salamanca. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido pQra la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Calvarrasa de Arriba, provincia de 6alamanoo, en el que no se 
ha formulado reclamación alguna durante su exposición pÚblica 
siendo favorables todos los informes emitidos en relación con 
la m!sma, y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación. 

VIstos los articulo s 1.0 al 3.° y 5.° al 12 del ReglQmento de 
Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944; la Ley de Concen
tración PEtrcelaria, de 8 de noviembre de 1962; la Orden minis
terial comunicada de 29 de noviembre de 1956 en relación ' con 
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958, ' 

Este Ministerio, de acuerdo con Jo, propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento. ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vi as pecuarias del 
término municipal de Calvarrasa de Arriba, provincia de Sala
manca, redactada por el Perito Agrícola del Estado don Eugenio 
Fernández Cabezón, por la que se dec16ra existen las siguientes: 


